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1.- OBJETIVO. 
 
Objetivo General: 
Establecer el procedimiento para la incorporación, sustitución, eliminación de 

medicamentos 
al arsenal farmacológico basado en la Norma General técnica Nº 113, considerando la 

evaluación técnica de estos. Esto con el objetivo principal de garantizar calidad y seguridad en 
la atención de nuestros usuarios, al adquirir productos farmacéuticos e insumos de calidad. 

 
Objetivos Específicos: 
• Que todos los médicos y profesionales jefes de servicios  clínicos y Unidades de 

Apoyo, Supervisores, enfermeras y matronas, conozcan el procedimiento para la incorporación, 
sustitución, eliminación de fármacos  al arsenal institucional. 

• Que todos los médicos y profesionales jefes de servicios  clínicos y Unidades de 
Apoyo, Supervisores, enfermeras y matronas, conozcan el procedimiento para evaluación 
técnica de medicamentos e insumos. 

• Que todos los funcionarios de la Unidad de Farmacia y Bodega de Farmacia conozcan 
el procedimiento para la incorporación, sustitución y eliminación de fármacos al arsenal. 

 
2.- ALCANCE: 
 
Es aplicable a todos las Unidades Clínicas y de Apoyo del Hospital de Purén, incluyendo 

a los funcionarios de la Unidad de Farmacia, y Bodega de Farmacia. 
Específicamente las unidades evaluadas por Acreditación de Prestadores 

Institucionales, de acuerdo al grado de Complejidad del Hospital de Purén: Servicio de 
Medicina. 

 
3.- DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA: 
• Norma General Técnica Nº 113 , del 30 de junio 2009 del Ministerio de Salud 
• Arsenal del Hospital de Purén actualizado a Mayo? 2012. 
• Formulario Nacional de Medicamentos. Decreto Nº 194 del 2005 del Ministerio de 
Salud. Publicado en el diario oficial el 10 de Marzo del 2006. 
• Guía Organización y funcionamiento de la Atención Farmacéutica en Hospitales del 
S.N.S.S. MINSAL 1999. 
• Norma General Técnica Nº 24 , del 31 de Diciembre 1997 del Ministerio de Salud 
 
 
4.- RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 
 

 El Comité de Farmacia , constituido por el Director del Hospital de Purén, Subdirector 
Médico, Encargado de Farmacia, Matrona Encargada de Maternidad, Enfermera 
Encargada de Medicina, Enfermera Encargada de Urgencias, Contador Encargado de 
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Adquisiciones. Es responsable de asesorar técnicamente a la Dirección del Hospital de 
Purén, en materias relativas al uso, manejo e incorporación de medicamentos para la 
atención de los pacientes. 

 

 El Encargado de Farmacia es responsable de ejercer las funciones de Secretaría del 
Comité de Farmacia, quien debe proponer la tabla de las sesiones, convocar a los 
integrantes, recibir las solicitudes de incorporación, sustitución y retiro de fármacos al 
Arsenal por parte de los médicos, recibir las evaluaciones técnicas de medicamentos e 
insumos de parte de los diferentes profesionales, levantar actas y difundir acuerdos. 
 

 El Director del Hospital de Purén preside el Comité de Farmacia y aprueba las diferentes 
mociones y solicitudes que emanan desde el Comité. Además aprueba o desaprueba las 
solicitudes de compra emanadas desde la Jefatura de Farmacia. 
 

 Comité de Farmacia y Terapéutica de la Red Asistencial, asesor del Director del Servicio 
de Salud Araucanía Norte; es el encargado de proponer: 

  
o Los lineamientos generales en materia de selección, disponibilidad, uso y 

utilización de medicamentos;  
o El Arsenal Farmacológico Básico para los establecimientos de la red de atención 

primaria de salud de su jurisdicción;  
o Un plan de vigilancia del funcionamiento de otros Comités de Farmacia y 

Terapéutica constituidos a nivel de los establecimientos prestadores de servicios 
de salud de la red.  

o Una estrategia para la difusión de los Arsenales Farmacoterapéuticos de los 
diversos establecimientos de la red.  

 
 
 
5.- DEFINICIONES O GLOSARIO: 
• Arsenal farmacológico: Listado de medicamentos que han sido aprobados para ser 

utilizados en el Hospital de Purén. Esta propuesta de Arsenal es realizada desde el Servicio de 
Salud Araucanía Norte. 

• Comité de Farmacia: es un organismo técnico asesor de la Dirección del 
Establecimiento médico-asistencial, en materias relativas a la selección, disponibilidad, uso y 
utilización de medicamentos e insumos terapéuticos en los establecimientos que integran la red 
asistencial. 

• Selección: proceso mediante el cual se realiza la elección de medicamentos para el 
tratamiento de determinadas patologías o estados no fisiológicos, empleando criterios 
señalados en normas técnicas respectivas. 
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6.-DESARROLLO: 
 
INCORPORACIÓN, SUSTITUCIÓN O RETIRO DE UN FÁRMACO AL ARSENAL 

FARMACOLÓGICO EN EL HOSPITAL DE PURÉN 
 
1,- Si un profesional médico requiere la incorporación, sustitución o retiro de un fármaco 

del arsenal farmacológico vigente del Hospital de Purén, debe solicitarlo formalmente al Comité 
de 

Farmacia, mediante el formulario Incorporación, sustitución o retiro de un fármaco al 
arsenal 

Farmacológico en el Hospital de Purén (Anexo Nº 1). 
 
2.-Completar la información solicitada: 
2.1.-Médico solicitante 
2.2.-Nombre genérico del fármaco 
2.3.-Condición de la incorporación (si sustituye alguno de los ya existentes, en forma 

completa o parcial, o es totalmente nuevo, si es de uso restringido y en qué servicio se 
ocuparía) 

2.4.-Experiencia del facultativo con el uso del fármaco solicitado, debe anexar 
bibliografía de respaldo, protocolo de uso dentro de la Institución, para poder solicitar opinión a 
los integrantes del Comité de Farmacia. La indicación de uso del producto solicitado. 

2.5.-Programación del fármaco, la forma farmacéutica, presentación, esquema 
terapéutico, cantidad estimada y costo de un tratamiento completo, el número de casos a tratar 
en un mes. 

2.6.-Fecha de la solicitud 
2.7.-Nombre y firma del médico solicitante 
2.8.-Enviar el formulario, protocolo de uso y antecedentes a Encargado de Farmacia. 

Puede  
 
3.- Recepción de la Solicitud 
La(s) solicitud(es) será(n) recibida(s) en la Unidad de Farmacia. En la siguiente reunión 

programada del Comité de Farmacia será(n) presentada(s) para su discusión. 
 
4.- Evaluación del Comité de Farmacia 
La decisión del Comité, dependerá de contar con toda la información requerida, la 

justificación de la incorporación, el protocolo de uso y el presupuesto disponible. 
Las resoluciones del Comité se difunden mediante el acta formal de la sesión a todas 

las jefaturas clínicas y de apoyo de la Institución. 
Si la solicitud no es aceptada de plano por el Comité, queda refrendada en el acta de la 

sesión del Comité señalando la(s) causa (s): falta de antecedentes, no viabilidad económica u 
otras. 

Si la solicitud es aceptada, se deriva mediante oficio, con todos los antecedentes y 
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justificación a Asesor Químico Farmacéutico del Servicio de Salud Araucanía Norte, quien en 
discusión con el Comité de Farmacia Asistencial del Servicio de Salud, decidirá si se incluye el 
producto en la canasta básica del arsenal APS del Hospital de Purén. 

La adquisición de un nuevo medicamento incorporado al arsenal, se inicia al mes 
siguiente de la aprobación del Servicio de Salud, pues las compras de acuerdo al informe de 
cumplimiento de faltantes de CENABAST son mensuales. Con excepción de que el producto se 
requiriera con urgencia, lo que deberá quedar en acta. 

Independientemente de la respuesta, esta se hará llegar al médico solicitante, quedando 
copia en el acta del Comité. 

 
Solicitud de retiro de Fármacos del Arsenal 
Para el retiro de fármacos del arsenal, el comité de farmacia evaluará el uso actual y 

futuro del medicamento, a petición del interesado, registrándose en el acta de la sesión. 
Igualmente si el Comité de Farmacia aprueba la solicitud de retiro, se derivará esta 

solicitud al Q.F. Asesor del Servicio de Salud Araucanía Norte, para su decisión final. 
 
 
5.- Finalmente, el arsenal es actualizado. 
 
 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION TECNICA DE MEDICAMENTOS E INSUMOS 
 
1.- El Jefe de Farmacia evaluará la calidad técnica de los medicamentos e insumos 

dispensados en 
Farmacia en los procesos de licitación de fármacos y cuando sea notificado desde una 

unidad clínica un reporte sobre una evaluación especifica de un fármaco. 
 
2.- El Jefe de Farmacia hará llegar a Encargados de Medicina, Urgencias, Maternidad, 

Policlínicos Médicos, Maternal, Dental, y unidades de apoyo el “Formulario de evaluación de 
calidad de productos farmacéuticos (Anexo Nº 2) donde podrán registrar, su conformidad o 
disconformidad con los medicamentos e insumos evaluados y las observaciones apreciadas. 

 
3.-Los jefes de Servicios Clínicos deberán remitir sus evaluaciones a Jefe de Farmacia. 
 
4.-Si algún medicamento o insumo presenta alguna disconformidad, el jefe de Servicio 

Clínico o unidad de apoyo podrá enviar mediante el formulario estándar destinado a la 
incorporación 

/sustitución y/o eliminación de medicamentos su sugerencia al Comité de Farmacia. 
 
5.-Jefe de Farmacia presenta en sesión de Comité de Farmacia programada las 

solicitudes de incorporación, sustitución y/o eliminación de medicamentos e insumos del arsenal 
junto a las evaluaciones de calidad recibidas. 



 

HOSPITAL DE PUREN 

NORMA DE ADQUISICION 

DE DISPOSITIVOS 

MEDICOS - HOSPITAL DE 

PUREN 

CÓDIGO APF 1.2 

FECHA 

ELABORACIÓN 

03/12/2012 

Nº 

VERSIÓN 

01 

 

 
HOSPITAL DE PUREN 

Imperial 1562 – Comuna de Purén – IX Región de la Araucanía. Fono: (45) 555700 – Fax: (45) 555743 

Página 6 de 9 

 
6.-La causa de rechazo de un medicamento o insumo que dé origen a la sustitución 

parcial o total queda registrada en acta de la sesión del Comité. 
 
7.-Del mismo modo, si se produce una eventual modificación del arsenal del Hospital de 

Purén, será la solicitud enviada al Químico Farmacéutico Asesor del Servicio de Salud de 
Araucanía Norte, para su discusión en el Comité de Farmacia de la Red Asistencial y posterior 
aprobación o reprobación, si procede. 

 
8.- Los medicamentos e insumos a ser evaluados serán los que hayan presentado algún 

reclamo por parte de los usuarios internos (médicos, enfermeras, matronas) y externos 
(usuario).  

 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COMPRA Y ADQUISICIONES DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS: 
 
1.- Una vez que se recepcionan las recomendaciones de incorporación de dispositivos 

médicos  y las  evaluaciones técnicas de los profesionales, el Jefe de Farmacia realizará 
Solicitud de Compra que será finalmente aprobada por la Dirección del Hospital. 

2.- Contador Encargado de Adquisiciones recibe solicitudes de compra aprobadas por la 
Dirección, y procede a generar licitación pública en portal Mercado Público 
(www.mercadopublico.cl)  dependiente de Chile Compra. Dentro de la creación de la licitación, 
en sus bases, debe incluir criterios técnicos de evaluación para adjudicar posteriormente las 
ofertas ganadoras.  Los criterios técnicos incluyen: Experiencia previa del proveedor en el 
Hospital o en la Red, envío de características técnicas detalladas por los profesionales 
solicitantes. 

3.- Existe un catálogo en línea, Chile Compra Express, (en el sitio 
www.mercadopublico.cl) que es un gran convenio marco celebrado entre proveedores y los 
diferentes Servicios de Salud. En esta modalidad se pueden adjudicar directamente los 
productos ofertados por los proveedores, ya que el convenio marco no requiere generar una 
licitación pública, ya que está prestablecida y pre aprobada; por lo tanto se generan las órdenes 
de compra directamente. 

4.- Cada licitación no debe superar las 1.000 UTM ya que en estos casos corresponden 
a situaciones especiales, de acuerdo a la ley de compras públicas N° 19.886, deben ser visadas 
por Contraloría General de la República. 

5.- Una vez cerrada la licitación, Contador Encargado de Adquisiciones, hace entrega de 
planilla con ofertas realizada por proveedores, a Encargado de Farmacia. No aplica para 
convenios marco. 

6.- Encargado de Farmacia, según criterios de evaluación técnica  previamente 
establecidos en las bases de licitación, adjudica los productos a los distintos proveedores 
ganadores. 

7.- Contador Encargado de Adquisiciones genera órdenes de compra en sistema 

http://www.mercadopublico.cl/
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www.mercadopublico.cl  
 
 
7.- DISTRIBUCIÓN: 
 
Existirá una copia del presente documento en: 
• Director, Subdirector médico, Jefes de Servicios clínicos y unidades de apoyo 
• Farmacia Hospital de Purén. 
• Oficina de Contabilidad 
 
9.- REGISTRO: 
• Actas de las reuniones del comité. 
• Formularios de Incorporación de medicamentos. 
• Formulario de Evaluación Técnica de medicamentos. 
 
10.- RESPONSABILIDAD DEL ENCARGADO: 
• Será responsabilidad del Encargado de Farmacia el velar por el cumplimiento del 

presente documento y de proponer las modificaciones que en la práctica se precise. 
 

 

 

 
11.- REGISTRO DE CAMBIOS: 

Revisión  Cambios   Fecha  Realizado por:  

0  Original    03.12.2012  Jefe Farmacia 

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.mercadopublico.cl/
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12.- ANEXOS: Anexo 1: 
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Anexo 2: Evaluación técnica de dispositivos médicos. 

 


